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SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  

 
1. OBJETIVO 

 
Evaluar y verificar la identificación, análisis y valoración de los Riesgos de Co-
rrupción y la implementación de los controles establecidos en el Ministerio de 
Minas y Energía, atendiendo lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión – MIPG, los lineamientos definidos en la guía de Administración y Ges-
tión de Riesgos vigente del DAFP y la Política de Administración de Riesgos de 
la entidad y la información registrada en las herramientas establecidas para 
administrar los riesgos de la entidad. 
 
2. ALCANCE 
 
Realizar seguimiento a la gestión de riesgos de corrupción, verificando el cum-
plimiento de las actividades desarrolladas de acuerdo con los controles asocia-
dos a cada Riesgo de Corrupción descrito en el Mapa de Riesgos del Ministerio 
de Minas y Energía, ejecutadas por los responsables durante el periodo com-
prendido entre septiembre y diciembre de 2024. 
 
3. CLIENTES 

 
Los clientes de la Auditoría fueron el ministro, el Representante de la Alta Di-
rección, los demás Miembros del Comité Institucional de Coordinación de Con-
trol Interno, Grupos de Trabajo adscritos en cada dependencia y la ciudadanía 
en general1. 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 

 
El equipo de trabajo estuvo Conformado por Julie Andrea Soto Laverde, Jefe de 
la Oficina de Control Interno, quien supervisó la auditoria y el contratista Iván 
Andres Cadena Ramos, Auditor independiente, quien la realizo. 

 
1 Toda vez que el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, el cual modifica el artículo 14 de la Ley 87 de 1993, establece que este informe 

deberá publicarse en la página web de la entidad. Así mismo, que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que 
se debe publicar de manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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5. CRITERIOS DE AUDITORIA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposi-
ciones. Artículo 10, establece que es función de la Oficina de Control Interno, 
verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido 
dentro de la organización. 

  
• Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción. artículos Nos. 73 y 76. 

 
• Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Regla-

mentario del Sector de Función Pública. Literal b) del Artículo 2.2.21.4.9., Los 
jefes de control interno deberán presentar los informes a que hace referencia 
el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011.  

 
Artículo 2.2.21.6.1. Adopta la actualización del Modelo Estándar de Control In-
terno para el Estado Colombiano MECI. 

 
• Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI  
 
• Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Co-

lombiano MECI . Numeral 1.2.4 Indicadores de Gestión, Productos mínimos: 
“Definición de indicadores de eficiencia y efectividad, que permiten medir y 
evaluar el avance en la ejecución de los planes, programas y proyectos. Se-
guimiento de los indicadores.  Revisión de la pertinencia y utilidad de los in-
dicadores”  

 

• Sistema Integrado de Gestión del ministerio de Minas y Energía – SGC 
 

• Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:20152, Numeral 9.1.3 Análisis y eva-
luación del Numeral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y Evaluación, indica 

 
2 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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lo siguiente: “La organización debe analizar y evaluar los datos y la informa-
ción apropiados que surgen por el seguimiento y la medición. Los resultados 
del análisis deben utilizarse para evaluar: (…) d) si lo planificado se ha im-
plementado de forma eficaz; e) la eficacia de las acciones tomadas para 
abordar los riesgos y oportunidades; (…)”. 

 
• Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacio-
nado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 
de 2015”.  - Artículo 2.2.23.1., Articulación del Sistema de Gestión con los 
Sistemas de Control Interno. El Sistema de Control Interno previsto en la Ley 
87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el 
marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, a través de los 
mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los 
objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control Interno es 
transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a 
través del Modelo Estándar de Control Interno – MECI. Y Artículo, 
2.2.23.2. Actualización del Modelo Estándar de Control Interno. La actualiza-
ción del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano – 
MECI, se efectuará a través del Manual Operativo del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG, el cual será de obligatorio cumplimiento y apli-
cación para las entidades y organismos a que hace referencia el artículo 5 de 
la Ley 87 de 1993. 

 
• Decreto 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública.  
 
• Decreto 1499 de 2017, 7ª. Dimensión: Control Interno, 7.1 Alcance de esta Di-

mensión “(…) La nueva estructura del MECI busca una alineación a las buenas 
prácticas de control referenciadas desde el Modelo COSO 2, razón por la cual 
la estructura del MECI se fundamenta en cinco componentes, (...)”. 

 
• Ley 2195 de 2022, Artículo 31. modificó el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 que 

creaba el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, señalando, las variables 
que debe contemplar el citado programa.  
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De otra parte, la Ley 2195 de 2022 indica que el Sistema Integral de Adminis-
tración de Riesgos de la entidad deberá articularse con el Programa de Trans-
parencia y Ética Pública. 
 

• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas, DAFP Versión 6 de noviembre de 2022. Capítulo 5. “Lineamientos 
sobre los riesgos relacionados con posibles actos de corrupción - Monitoreo 
de riesgos de corrupción  
GESTION RIESGOS DE CORRUPCIÓN * Seguimiento: El jefe de Control Interno o quien haga sus 
veces, debe adelantar seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción. En este sentido es necesario 
que adelante seguimiento a la gestión del riesgo, verificando la efectividad de los controles.  
 
* Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá surtirse dentro de 
los diez (10) prime ros días del mes de mayo.  
 
* Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse dentro de los diez 
(10) primeros días del mes de septiembre. 
 
 * Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse dentro de los diez 
(10) primeros días del mes de enero. El seguimiento adelantado por la Oficina de Control Interno se 
deberá publicar en la página web de la entidad o en un lugar de fácil acceso para el ciudadano. (Ver 
anexo 6. matriz de seguimiento a los riesgos de corrupción) (…)” 
 

• Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Consejo para 
la Gestión y Desempeño Institucional Versión 5 marzo de 2023.  

 
• Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir 

y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública”, “Articulo 156, Reportes del responsable de control 
interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 1993, modificado por los artículos 9° 
de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 de 2012, quedará así: Artículo 14. 
Reportes del responsable de control interno. El jefe de la Unidad de la Oficina 
de Control Interno o quien haga sus veces, en una entidad de la Rama Eje-
cutiva del orden nacional será un servidor público de libre nombramiento y 
remoción, designado por el Presidente de la República. Este servidor público, 
sin perjuicio de las demás obligaciones legales, deberá reportar a los orga-
nismos de control los posibles actos de corrupción e irregularidades que haya 
encontrado en ejercicio de sus funciones. 
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El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces 
deberá publicar cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, un informe 
de evaluación independiente del estado del sistema de control interno, de 
acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave. (…)”. 

 
• Decreto 1122 de 2024, del Departamento Administrativo de la Función Pública 

- DAFP, con asunto “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 
de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado 
con los Programas de Transparencia y Ética”.106 de 2019,”. 
 

• Programa de Auditoría Interna independiente vigencia 2024. 
 
• Programa de Transparencia y Ética Pública del Ministerio de Minas y Energía 

vigencia 2024 
 
• Mapa de Riesgo Institucional vigencia 2024. 
 

6. METODOLOGÍA 
 

La Auditoría se realizó mediante la revisión y análisis de la información y evi-
dencias cargadas con corte septiembre a diciembre de 2024, por las áreas or-
ganizacionales que identificaron riesgos de corrupción asociados a los procesos 
a su cargo y por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, área respon-
sable de administrar, monitorear en su rol de segunda línea de defensa los ries-
gos y controles del mapa de riesgo de corrupción, registrados en la herramienta 
de seguimiento: Excel elaborada Carpeta compartida Drive evidencias SGC y 
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ajpena_minener-
gia_gov_co/Em0pNr99BqVKieHWZ1SfxlUBOdbbzVAaVcRFKCsQEMbwlg?e=CO-
fybR. 

 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición 
del nivel del riesgo.  
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Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo im-
portante y aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no 
significativa, presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtie-
nen sin mayor contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del 
cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el 
color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su 
aporte al logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades opera-
tivas que retrasan la ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de 
Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del procedi-
miento establecido. [Se identifica con el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento 
causa problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el 
logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de 
manera parcial. Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
6.1 MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control des-
crito de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de 
medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la mate-
rialización del riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es inefi-
caz o inapropiado.  
 
 6.2 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión 
del ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
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Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados3, la no materia-
lización del riesgo inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los re-
sultados programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del proce-
dimiento establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los re-
cursos, la materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  
 
7. VALIDACIÓN y CONTINGENCIAS 
 
La información contenida en el presente informe surtió el proceso de validación 
mediante correo electrónico del día 15 de enero de 2025, remitido por la Oficina 
de Planeación y Gestión Internacional sin observaciones. El Informe Final será 
divulgado a las áreas organizacionales, los responsables de los procesos regis-
trados en el mapa de riesgos de corrupción institucional para lo pertinente.   
 
Durante el desarrollo de la auditoria no se presentó ninguna contingencia.  
 
8. DEFINICIONES 
 
Conceptos básicos relacionados sobre el tema de riesgos4. 
 
Riesgo: Efecto que se causa sobre los objetivos de las entidades, debido a even-
tos potenciales. 
Nota: Los eventos potenciales hacen referencia a la posibilidad de incurrir en 
pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, los 
procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimien-
tos externos. 
 
Control: Medida que permite reducir o mitigar un riesgo. 

 
3 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 

Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
4Guía para la administración del riesgo DAFP Versión 6 , noviembre 2022 - DAFP, Pág.g 12-15 
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Riesgo inherente: Nivel de riesgo propio de la actividad. El resultado de combinar 
la probabilidad con el impacto nos permite determinar el nivel del riesgo inhe-
rente, dentro de unas escalas de severidad. 
 
Riesgo residual:  El resultado de aplicar la efectividad de los controles al riesgo 
inherente. 
 
Riesgo de corrupción: Posibilidad de que, por acción u omisión, se use el poder 
para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. 
 
Descripción del riesgo: Se refiere a las características generales o las formas en 
que se observa o manifiesta el riesgo identificado. 
 
Causa Inmediata: Circunstancias bajo las cuales se presenta el riesgo, pero no 
constituyen la causa principal o base para que se presente el riesgo, o, pero no 
constituyen la causa principal o base para que se presente el riesgo. 
Nota: Tratándose de riesgo fiscal, se usa el término circunstancia inmediata 
(Causa 
Inmediata, pero se asocia a la misma causa inmediata. 
 
Causa Raíz: Causa principal o básica, corresponde a las razones por la cuales se 
puede presentar el riesgo. 
 
Causa: Todos aquellos factores internos y externos que solos o en combinación 
con otros, pueden producir la materialización de un riesgo. 
 
Probabilidad: Se entiende la posibilidad de ocurrencia del riesgo. Estará aso-
ciada a la exposición al riesgo del proceso o actividad que se esté analizando. 
La probabilidad inherente será el número de veces que se pasa por el punto de 
riesgo en el periodo de 1 año. 
 
Identificación de áreas de impacto: El área de impacto es la consecuencia eco-
nómica o reputacional a la cual se ve expuesta la organización en caso de ma-
terializarse un riesgo. Los impactos que aplican son afectación económica (o 
presupuestal) y reputacional. 
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Impacto: Se entiende como las consecuencias que puede ocasionar a la organi-
zación la materialización del riesgo. 
 
Nivel de riesgo: Nivel de riesgo: Es el valor que se determina a partir de combinar 
la probabilidad de ocurrencia de un evento potencialmente dañino y la magnitud 
del impacto que este evento traería sobre la capacidad institucional de alcanzar 
los objetivos. En general la fórmula del Nivel del Riesgo poder ser Probabilidad 
* Impacto, sin embargo, pueden relacionarse las variables a través de otras ma-
neras diferentes a la multiplicación, por ejemplo, mediante una matriz de Pro-
babilidad – Impacto. 
 
Apetito de riesgo: Es el nivel de riesgo que la entidad puede aceptar en relación 
con sus objetivos, el marco legal y las disposiciones de la alta dirección. El ape-
tito de riesgo puede ser diferente para los distintos tipos de riesgos que la en-
tidad debe o desea gestionar.  
 
Tolerancia del riesgo: Es el valor de la máxima desviación admisible del nivel de 
riesgo con respecto al valor del apetito de riesgo determinado por la entidad.  
 
Capacidad de riesgo: Es el máximo valor del nivel de riesgo que una entidad 
puede soportar y a partir del cual la alta dirección considera que no sería posible 
el logro de los objetivos de la entidad. 
 
Definiciones contenidas en Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 310005 :  
 
Contexto externo: Ambiente externo en el cual la organización desea lograr sus 
objetivos. 
 
Contexto Interno: Ambiente interno en el que la organización desea lograr sus 
objetivos. 
 
Controlar: Medir para mantener y modificar el riesgo.  
 

 
5Versión 2009 y 2018 “Gestión del Riesgo”. 
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Efecto: Desviación de algo que se espera, ya sea positivo o negativo 
 
Establecimiento del contexto: Definición de los parámetros internos y externos 
que han de ser tenidos en cuenta para gestionar el riesgo y establecer el alcance 
y los criterios del riesgo. 
 
Evento: Cambio de un conjunto particular de circunstancias. Un evento puede 
tener una o más ocurrencias, y puede tener varias causas y varias consecuen-
cias. Un evento también puede ser algo que no se espera que suceda. Un evento 
puede ser una fuente de riesgo. 
 
Fuente de riesgo: Elemento que, por si solo o en combinación, tiene el potencial 
de generar riesgo. ISO 31000: 2018 Capítulos del 0 al 3, definiciones. 
 
Fraude6: Un acto intencional por una o más personas de entre la administración, 
los encargados del gobierno corporativo, empleados, o terceros, que implique el 
uso de engaño para obtener una ventaja injusta o ilegal 
 
Parte interesada: Es la persona que puede afectar, verse afectada o percibir que 
se ve afectada por una decisión o actividad. El término parte interesada se 
puede utilizar con una alternativa. 
 
Tratamiento del riesgo: Proceso para modificar el riesgo. 
 
9. DESARROLLO DE LA AUDITORIA  
 
Solicitud de Información: Mediante correo electrónico del 12 de diciembre de 
2024, se informó del inicio de la auditoría y se solicitó remitir información rela-
cionadas con el seguimiento a la gestión de los riesgos y evidencias que susten-
tan el reporte de gestión y registro en la matriz de riesgos, de la ejecución de 
los controles, acciones de tratamiento y la no materialización de los riesgos 
asociados a sus procesos. 
Revisión información insumo auditoría: La revisión y análisis de la información y 
evidencias fueron consultadas en la carpeta compartida Drive del SGC y página 

 
6Definiciones - NIA 240. responsabilidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados financieros 
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web institucional y las evidencias cargadas por el área responsable de adminis-
trar los riesgos y controles asociados de los procesos que identificaron riesgos 
de corrupción y el informe de seguimiento  monitoreo en  Excel elaborado y 
consolidado por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional con corte a 
diciembre de 2024, remitida a la OCI en correo del 12 de diciembre de 2024. 
 
9.1 RIESGOS DE CORRUPCIÓN IDENTIFICADOS POR PROCESO 
  
El Ministerio de Minas y Energía a diciembre de 2024 tiene identificado 17 posi-
bles riesgos de corrupción, publicado en Matriz_de_riesgos_2024_V7.xlsm . A con-
tinuación, se relacionan el número de riesgos de corrupción por proceso regis-
trados en el Mapa de Riesgos del Ministerio de Minas y Energía: 
  

Proceso Riesgos asociados Área Responsable 

ENERGÍA 3 Dirección de Energía Eléctrica 

GESTIÓN CONTRACTUAL 1 Grupo de Gestión Contractual 

GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 3 Grupo de Gestión Administrativa 

GESTIÓN DEL RELACIONAMIENTO CON LOS GRU-

POS DE VALOR 
1 

Grupo de Relacionamiento con la Ciudadanía y Gestión 

de la Información 

GESTIÓN DOCUMENTAL 1 
Grupo de Relacionamiento con la Ciudadanía y Gestión 

de la Información 

GESTIÓN FINANCIERA 1 Grupo de Tesorería 

GESTIÓN TALENTO HUMANO 1 Subdirección de Talento Humano 

GESTIÓN TECNOLÓGICA 2 
Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunica-

ciones TICS 

HIDROCARBUROS 2 Dirección de Hidrocarburos 

MINERIA 2 Dirección de Formalización Minera 
Dirección de Minería Empresarial 

TOTAL 17   

Fuente: Mapa de Riesgos de corrupción SGC 2024 - Matriz_de_riesgos_2024_V7 
 

El mapa de riesgos de corrupción a diciembre de 2024, reporta 17 riesgos, ex-
cluyendo el riesgo reportado por la Dirección de Hidrocarburos denominado “Po-
sibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a nombre propio o de terceros 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/ajpena_minenergia_gov_co/Eftn3mbWKrxBhqMllIDkCpQBac6Mv5uCdkLo8ijZ2sGzzw?e=GVAITT
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/ajpena_minenergia_gov_co/Eftn3mbWKrxBhqMllIDkCpQBac6Mv5uCdkLo8ijZ2sGzzw?e=GVAITT
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por autorización de trámites sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la normativa vigente”, el cual pasa a ser fiscal teniendo en cuenta las mesas 
de trabajo realizadas con el proceso. 
 
Verificación OCI: Al revisar el control establecido para la gestión  del citado 
riesgo:  “Los profesionales del grupo de downstream,  verifican que la informa-
ción contenida en los actos administrativos expedidos, correspondan con la in-
formación registrada en el sistema SICOM, en caso de encontrar inconsistencias 
solicita el ajuste respectivo y en el caso de Gas combustible, valida la informa-
ción reportada por la empresas Distribuidoras y/o Comercializadoras en la base 
de datos (SUI) vs aplicativo GLP Ministerio de Minas y Energía,  para el trámite 
de reconocimiento y pago del subsidio por el consumo de GLP en cilindros”, se 
evidencia que el riesgo está clasificado de tipo fiscal, con un último seguimiento 
reportado en el mes de julio de 2024 que indica ¨Se realiza mesa de trabajo con 
el equipo y se verifica que el riesgo tiene connotación fiscal, se encuentra en 
proceso de publicación la última versión¨. 
 
El citado riesgo no fue incluido dentro del reporte a 31 de diciembre de 2024, 
indicando: ¨Para este seguimiento un riesgo de hidrocarburos pasa a fiscal te-
niendo en cuenta las mesas de trabajo realizadas con el proceso¨. 
 
Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina 
de Control Interno: “Que los riesgos de corrupción, no se encuentren identifica-
dos por procesos en la matriz de riesgos del MME”, no se materializo a diciembre 
de 2024, ubicando el riesgo en un nivel Bajo permitiendo determinar que el con-
trol fue Eficiente y la gestión es Efectiva. 
 
 
9.2 VALORACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN   
 
La Valoración de los riesgos se desarrolla por medio del análisis del riesgo y la 
valoración del Riesgo  
 
En el análisis del riesgo, se inicia estableciendo la probabilidad de ocurrencia 
del riesgo y sus consecuencias o impacto, con el fin de estimar la zona de riesgo 
inicial. Este primer análisis del riesgo se denomina Riesgo Inherente y se define 
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como aquél al que se enfrenta una entidad en ausencia de acciones para modi-
ficar su probabilidad o impacto. 
 
En la evaluación del riesgo, se confrontan los resultados del análisis de riesgo 
inicial frente a los controles establecidos, con el fin de determinar la zona de 
riesgo final. Este segundo análisis del riesgo se denomina Riesgo residual y se 
define como aquél al que se enfrenta una entidad después de aplicar controles 
y acciones de tratamiento. 
 
Criterios para definir el nivel de probabilidad y nivel de impacto de los riesgos 
 
A continuación, se muestran los criterios establecidos en la Guía para la admi-
nistración del riesgo DAFP Versión 6, noviembre 2022, emitida por el DAFP. 
 

Criterios para definir el nivel de probabilidad 

 
    

Criterios para definir el nivel de impacto 
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                  Fuente: Guía para la administración del riesgo DAFP Versión 6, noviembre 2022. 
 

Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: Que los riesgos, no cuenten 
con análisis de probabilidad de ocurrencia y el impacto de materialización de 
los riesgos después de controles. 
   
Control Identificado por la Oficina de Control Interno: Realizar seguimiento a 
probabilidad e impacto de los riesgos residuales. 
 
Verificación: Se realizó un análisis compartido de la matriz de riesgos en Zona 
Riesgo Inicial (Inherente) frente a la matriz Zona Riesgo Final (Residual), los re-
sultados se observan en el siguiente cuadro: 
 

Nivel Riesgo Análisis comparativo impacto y zona de riesgos inherentes y residuales  

Diciembre 2024 

Total 

Riesgos 

IMPACTO PROBABILIDAD ZONA DE RIESGO 

Mayor Catastrófico Alta Media Baja Alta Extrema 

                  

Riesgos Inherentes 5 12 1 13 3 5 12 17 

% 29.4 70.6 6.0 76.4 17.7 29.4 70.6 

                  

Riesgo Residual 5 12   4 13 5 12 17 

% 29.4 70.6 0 23.5 76.5 29.4 70.6 

Fuente: Mapa de Riesgos de corrupción SGC 2024 - Matriz_de_riesgos_2024_V7 
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Al comparar la matriz zona riesgos inherentes, frente a la matriz zona de riesgos 
residuales se evidencia que después de ejecutar las acciones de control de la 
gestión de riesgos, tienen igual comportamiento: en la zona de riesgo extrema 
70.6 % y alta 29.4%. Lo anterior obedece a que cuando se trata de riesgos de 
corrupción el nivel impacto siempre será significativo, por lo que para este tipo 
de riesgos los niveles de impacto leve y menor no aplican y la ejecución del 
control afecta o incide solamente en la probabilidad del riesgo.     
 
Lo observado permite establecer que el 70.6% de los riesgos de corrupción iden-
tificados generan un impacto catastrófico y la zona de riesgo después de aplicar 
controles y equivalente a 12 riesgos de corrupción. 
 
Los riesgos de corrupción respecto de la probabilidad de ocurrencia del riesgo, 
después de aplicar controles, muestran que los riesgo inherentes frente al resi-
dual, se ha desplazado significativamente, el 76.4% de los riesgos con probabi-
lidad de ocurrencia ubicados en zona media bajaron a un 23.5%, y el 17.7% de 
los riesgos con probabilidad de ocurrencia en zona baja aumentaron a un 76.5% 
es decir 10 riesgos de corrupción con probabilidad de ocurrencia en zona media 
pasaron a  probabilidad de zona baja.  
         
Lo anterior permite determinar que el Ministerio de Minas y Energía cumple con 
establecer el nivel de probabilidad y nivel de impacto de los riesgos de corrup-
ción e implementar el tratamiento para los riesgos en zona de riesgo residual es 
evitar que se materialice.  
 
Conclusiones:  
 
➢ El Ministerio de Mina el Ministerio de Minas y Energía cumple con establecer 

el nivel de probabilidad y nivel de impacto de los riesgos de corrupción e 
implementar el tratamiento para los riesgos en zona de riesgo residual y evi-
tar que se materialicen.  

 
➢ Los riesgos de corrupción respecto de la probabilidad de ocurrencia del 

riesgo, después de aplicar controles, muestran que los riesgo inherentes 
frente a los  residuales, se han desplazado significativamente, el 76.4% de 
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los riesgos con probabilidad de ocurrencia ubicados en zona media bajaron 
a un 23.5%, y el 17.7% de los riesgos con probabilidad de ocurrencia en zona 
baja pasaron a un 76.5% es decir 10 riesgos de corrupción con probabilidad 
de ocurrencia en zona media pasaron a  probabilidad de zona baja.  

 
Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina 
de Control Interno: “Que los riesgos, no cuenten con análisis de probabilidad de 
ocurrencia y el impacto de materialización de los riesgos después de controles”, 
no se materializo a diciembre de 2024, ubicando el riesgo en un nivel Bajo per-
mitiendo determinar que el control fue Eficiente y la gestión es Efectiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.3 SEGUIMIENTO GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN, 
 
9.3.1 Gestión de riesgos de corrupción primera y segunda línea de defensa 
 
Criterio normativo:  

 
✓ Guía para la administración del riesgo DAFP Versión 6, noviembre 2022, emi-

tida por el DAFP, pág., 45.  
 

- Numeral 3.2.2, pasos para diseñar un adecuado control, “. (…) 3.2.2 Valo-
ración de controles: en primer lugar, conceptualmente un control se de-
fine como la medida que permite reducir o mitigar el riesgo. Para la valo-
ración de controles se debe tener en cuenta: (…)  Los responsables de 
implementar y monitorear los controles son los líderes de proceso con el 
apoyo de su equipo de trabajo. (…)”. 3.2.2.1 Estructura para la descripción 
del control: para una adecuada redacción del control se propone una es-
tructura que facilitará más adelante entender su tipología y otros atribu-
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tos para su valoración. La estructura es la siguiente: Responsable de eje-
cutar el control: identifica el cargo del servidor que ejecuta el control, en 
caso de que sean controles automáticos se identificará el sistema que 
realiza la actividad. 

 Acción: se determina mediante verbos que indican la acción que deben 
realizar como parte del control. 
 Complemento: corresponde a los detalles que permiten identificar clara-

mente el objeto del control. Subrayado del numeral fuera de texto. 
 

✓ Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Consejo para 
la Gestión y Desempeño Institucional. Versión 5, marzo de 2023- DAFP. 
Pag 125 (…) Diseñar y llevar a cabo las actividades de control del riesgo en la 
entidad 
El tercer componente hace referencia a la implementación de controles, esto 
es, valorar los mecanismos para dar tratamiento a los riesgos. (…). El desa-
rrollo de actividades de control se fortalece a partir de la implementación de 
la dimensión de Gestión con Valores para Resultados, de conformidad con 
las siguientes interacciones: Primera y Segunda Línea de Defensa: • Monitoreo 
a los riesgos acorde con la 
política de administración de riesgo establecida para la entidad. • Verificación 
de que los responsables estén ejecutando los controles tal como han sido 
diseñados. 
• Verificación del diseño y ejecución de los controles que mitigan los riesgos 
estratégicos o institucionales. • Verificación del diseño y ejecución de los 
controles que mitigan los riesgos de fraude y corrupción. 

 
Pág. 116. “(…) Primera Línea de Defensa. Responsable de la gestión operacio-
nal y se encarga del mantenimiento efectivo de controles internos, ejecutar 
procedimientos de riesgo y el control sobre una base del día a día. La gestión 
operacional identifica, evalúa, controla y mitiga los riesgos, guiando el desa-
rrollo e implementación de políticas y procedimientos internos que aseguren 
que las actividades efectuadas son consistentes con las metas y objetivos.  

 
Segunda Línea de Defensa. Asegura que los controles y procesos de gestión 
del riesgo de la 1ª Línea de Defensa sean apropiados y funcionen correcta-
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mente, supervisan la implementación de prácticas de gestión de riesgo efi-
caces. Consolidan y analizan información (Líneas de reporte) sobre temas 
clave para la entidad, base para la toma de decisiones y de las acciones 
preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos.  

 
Tercera Línea de Defensa. La conforma la Oficina de Control Interno o quien 
haga sus veces en la entidad, quien lleva a cabo una evaluación indepen-
diente de la gestión, de forma coordinada con la 2ª Línea de Defensa. Los 
auditores internos proveen aseguramiento sobre la efectividad de la gestión 
de riesgos y el control interno, incluyendo la manera en que la primera y 
segunda línea de defensa alcanzan sus objetivos de gestión de riesgos y con-
trol. Subrayado del numeral fuera de texto. 
 

✓ MANUAL DE MANUAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES E-ME-M-
0229-12-2023 V-3, numeral 9.7 SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DE GESTIÓN 
DE CORRUPCIÓN.  “El Ministerio define la metodología de seguimiento y control de 
acuerdo con lo establecido en los lineamientos del Departamento Administrativo de 
Función Pública en la entidad; es por esto que define que los líderes de los procesos 
en conjunto con los líderes MIPG y sus equipos de trabajo, deben monitorear y re-
portar mensualmente sus mapas de riesgos de corrupción mediante el formulario 
correspondiente en la carpeta SGC y si es el caso ajustarlos con la asesoría previa 
de la Oficina de Planeación y Gestión Internacional.” Subrayado fuera de texto. 

 
Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: Posibilidad que los respon-
sables de la gestión de los riesgos de corrupción primera y segunda línea de 
defensa no realicen seguimiento a la efectividad y ejecución del control y accio-
nes de tratamiento del riesgo identificado 
   
Control Identificado por la Oficina de Control Interno: Realizar seguimiento a la 
implementación y actualización de la política de riesgos de la entidad. 
 
Verificación OCI: Se revisó que la Primera y Segunda Línea de Defensa, estuvie-
ren realizando la gestión y el monitoreo a los riesgos de corrupción, las áreas 
organizacionales realizaron mensualmente el reporte de la información y evi-
dencias cargadas con corte a diciembre de 2024, en la carpeta OneDrive dis-
puesta por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional para cada uno de 
los procesos. 
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El reporte de gestión de los riesgos de corrupción con corte a diciembre de 
2024, realizado por la primera línea de defensa se encuentra publicado en la 
página web institucional  
 
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minener-
gia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportu-
nidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso&sortField=LinkFi-
lename&isAscending=true&ga=1 
 
La Oficina de Planeación y Gestión Internacional en su rol de Segunda Línea de 
Defensa realiza consolidación y monitoreo con el fin de asegurar que los con-
troles y procesos de gestión del riesgo de la primera Línea de Defensa sean 
apropiados y funcionen correctamente y que las acciones de tratamiento sean 
apropiadas y efectivas para tratar los riesgos y se cuente con evidencias y/o 
documentación que respaldan la gestión de los riesgos, formulando las obser-
vaciones y acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de ries-
gos.  
 
El seguimiento realizado a los riesgos de corrupción identificados con corte a 
diciembre de 2024 se encuentra publicado en la página web en web https://mi-
nenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_la-
youts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B0A0775CC-399C-49BE-88F2-
67B947C5D1FC%7D&file=Monitoreo_Ries_co-
rrupci%C3%B3n_31_08_2024.xlsm&action=default&mobileredirect=true 
 
RECOMENDACIÓN OCI: Publicar el seguimiento del Mapa de Riesgos de Corrup-
ción en la página web institucional, sección transparencia en un lugar de fácil 
acceso al ciudadano, con el fin de dar cumplimiento a la ley de transparencia y 
acceso a la información la Guía para la administración del riesgo DAFP Versión 
6 de 2022 y el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015. 
 
Conclusión:  
 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B0A0775CC-399C-49BE-88F2-67B947C5D1FC%7D&file=Monitoreo_Ries_corrupci%C3%B3n_31_08_2024.xlsm&action=default&mobileredirect=true
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B0A0775CC-399C-49BE-88F2-67B947C5D1FC%7D&file=Monitoreo_Ries_corrupci%C3%B3n_31_08_2024.xlsm&action=default&mobileredirect=true
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B0A0775CC-399C-49BE-88F2-67B947C5D1FC%7D&file=Monitoreo_Ries_corrupci%C3%B3n_31_08_2024.xlsm&action=default&mobileredirect=true
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B0A0775CC-399C-49BE-88F2-67B947C5D1FC%7D&file=Monitoreo_Ries_corrupci%C3%B3n_31_08_2024.xlsm&action=default&mobileredirect=true
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B0A0775CC-399C-49BE-88F2-67B947C5D1FC%7D&file=Monitoreo_Ries_corrupci%C3%B3n_31_08_2024.xlsm&action=default&mobileredirect=true
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Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina 
de Control Interno: “Posibilidad que los responsables de la gestión de los riesgos 
de corrupción primera y segunda línea de defensa, no realicen seguimiento a la 
efectividad y ejecución del control y acciones de tratamiento del riesgo identi-
ficados”, no se materializo a diciembre de 2024, ubicando el riesgo en un nivel 
Bajo permitiendo determinar que el control fue Eficiente y la gestión es Efectiva. 
 
9.3.2 Seguimiento Tercera Línea de defensa Ejecución controles y acciones de 
tratamiento riesgos de corrupción 
 
Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: Posibilidad que los respon-
sables de la gestión de los riesgos de corrupción no realicen seguimiento a la 
efectividad y ejecución del control y acciones de tratamiento del riesgo identi-
ficado 
   
Control Identificado por la Oficina de Control Interno: Realizar seguimiento a 
reportes y evidencias de 1 y 2 línea de defensa cargados en aplicativo dispuesto 
por la OPGI  
 
Verificación OCI: En el siguiente cuadro se presentan los resultados de evaluar 
los riesgos de corrupción, revisando la efectividad de los controles y que las 
respectivas evidencias y/o documentación que respaldan la gestión de los ries-
gos identificados guarden concordancia con la descripción del riesgo, el objetivo 
del control y la acción de tratamiento y la respectiva evidencia esperada. 
 
Para la evaluación de la implementación de los controles se establecieron los 
siguientes criterios nivel de riesgo de implementación del control: 
 
Bajo:  La gestión del riesgo en el reporte, evidencias y/o documentación guarda 
concordancia con la descripción del riesgo, el objetivo del control, la acción de 
tratamiento y la respectiva evidencia esperada 
 
Medio: La gestión del riesgo en el reporte, evidencias y/o documentación no 
guarda parcialmente concordancia con la descripción del riesgo, el objetivo del 
control, la acción de tratamiento y la respectiva evidencia esperada 
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Alto: La gestión del riesgo en el reporte, evidencias y/o documentación no 
guarda concordancia con la descripción del riesgo, el objetivo del control, la 
acción de tratamiento y la respectiva evidencia esperada 
 
En la columna comentario OCI se registran las observaciones, recomendaciones 
y el nivel de riesgo de no aplicación control para cada riesgo.  
 

1. Los dos riesgos que gestiona el proceso gestión tecnológica, contractual 
e hidrocarburos no presentaron reporte para el mes de diciembre, sin em-
bargo los reportes de septiembre y octubre evidencian que el área orga-
nizacional en  el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado 
en la matriz de riesgos  especifica la ejecución del control y acción de 
tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del 
control y soporte de evidencia de la gestión y no materialización del riesgo. 

2. El riesgo de gestión documental asociado a r entregar y/o facilitar infor-
mación clasificada o reservada no demuestra cómo se realiza la segunda 
acción de tratamiento del control "Generar una comunicación interna pre-
via a la consulta o préstamo al Coordinador, con el fin de reportar la do-
cumentación con características de clasificada y reservada.". 

3. El riesgo de gestión de relacionamiento con los grupos de valor asociado 
a no publicar en el portal web los proyectos normativos sometidos a con-
sulta por la Ley, o información relevante para facilitar la participación ciu-
dadana o se evidencia la elaboración y firma de la certificación que forma 
parte de la acción de tratamiento y del diseño del control del riesgo iden-
tificado para garantizar efectividad y no materialización del riesgo 

 
Por lo tanto al ser tan diferentes confunde cuál cumple qué y cómo, se sugiere 
el ajuste del texto si se quiere hablar de los riesgos en zona media 
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Proceso: TODOS LOS PROCESOS     Seguimiento tercera línea de defensa 

R
ie

sg
o

 n
o

 a
p

lic
ac

ió
n

 c
o

n
tr

o
l 

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controles   

R
ef

er
e

n
ci

a 
 

Pro-
ceso 

Descripción del 
Riesgo  

Causa Inmediata 
¿Cómo se podria 

dar la corrupción? 

      

  

      

    

Descripción del Con-
trol 

Acción que 
realiza 

Evidencia esperada 
del control 

Fecha 
Imple-
menta-

ción 

Fecha de 
Imple-
menta-

ción 

Inicio (Fin) 

1 

G
ES

TI
Ó

N
 T

A
LE

N
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U

M
A

N
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-

ceros por revelar 
información reser-
vada y/o clasificada 
de expedientes la-
borales a terceros 

no titulares 

revelar información 
reservada y/o clasi-
ficada de expedien-
tes laborales a ter-
ceros no titulares 

El coordinador y profe-
sional designado del 

Grupo de Pensiones y 
Entidades Liquidadas 

realiza la verificación e 
la solicitud de informa-
ción con el fin de evitar 

la suplantación de 
identidad; una vez la 
solicitud cumple con 

los requisitos se solicita 
anexar mayor informa-
ción y se procede a en-
tregar información re-
querida. Si la solicitud 
no cumple con los re-

querimientos se in-
forma al peticionario 

Realizar la 
verificación 
de la solici-

tud con el fin 
de evitar su-
plantación 

de identidad 

Formato control de 
documentos para 
retiro diligenciado y 
parte de los expe-
dientes 

15/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento y evidencias de 
ejecución del control, registrados en la carpeta Drive de la OPGI meses septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2024.  La información esta disponible en los si-
guientes link: septiembre https://minenergiacol-my.sharepoint.com/perso-
nal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?sortField=LinkFile-
name&isAscending=true&ga=1&id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F9%20Septiembre%2FSOLICITUDES%20TRAMITA-
DAS%20EN%20SEPTIEMBRE%202024%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fa-
jpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F9%20Septiembre, con 84 registros.  Octubre https://minener-
giacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_la-
youts/15/onedrive.aspx?sortField=LinkFilename&isAscen-
ding=true&ga=1&id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDo-
cuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F10%20octubre%2FSOLICITUDES%20TRAMITA-
DAS%20EN%20OCTUBRE%202024%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fmi-
nenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F10%20octubre, con 55 registros. Noviembre https://minener-
giacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_la-
youts/15/onedrive.aspx?sortField=LinkFilename&isAscen-
ding=true&ga=1&id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDo-
cuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F11%20noviembre%2F11%20SOLICITUDES%20TRAMITA-
DAS%20EN%20NOVIEMBRE%202024%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fa-
jpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F11%20noviembre, con 82 registros y diciembre https://mine-
nergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_la-
youts/15/onedrive.aspx?sortField=LinkFilename&isAscen-
ding=true&ga=1&id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDo-
cuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F12%20diciembre%2FSOLICITUDES%20TRAMITA-
DAS%20EN%20DICIEMBRE%202024%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fa-
jpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTalento%5FHumano%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F12%20diciembre, con 35 registros. 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-

ceros por recibir 
desarrollos de sis-
temas de informa-

ción sin cumpli-
miento de los re-

querimientos exigi-
dos por el Ministe-
rio o para adquirir 
recursos tecnológi-
cos que no corres-
pondan a las nece-
sidades y requeri-
mientos de la Enti-

dad. 

recibir desarrollos 
de sistemas de in-

formación sin cum-
plimiento de los re-
querimientos exigi-
dos por el Ministe-
rio o para adquirir 
recursos tecnológi-
cos que no corres-
pondan a las nece-
sidades y requeri-
mientos de la Enti-

dad. 

El funcionario Grupo de 
Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunica-
ciones TICS, identifica 

necesidades y proyecta 
el crecimiento de la in-

fraestructura TIC del 
Ministerio, igualmente, 

Identificar 
necesidades 
y proyectar 

el creci-
miento de la 
infraestruc-
tura TIC del 
Ministerio 

Informes consolida-
dos de procesos 
contractuales refe-
rente a adquisición 
de bienes y servi-
cios de TI e infor-
mes consolidados 
de avances de desa-
rrollo 

1/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y 
los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de 
la OPGI meses septiembre, octubre, y noviembre de 2024. 2. El área organizacional 
en el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de ries-
gos  especifica la ejecución del control y acción de tratamiento en concordancia con 
la descripción del riesgo y el objetivo del control y soporte de evidencia de la ges-
tión  y no materialización del riesgo. 

M
ED

IO
 

identifica y realiza se-
guimiento a las necesi-
dades de soluciones y 

desarrollos de software  

  Septiembre: https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minener-
gia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?sortField=LinkFilename&isAscen-
ding=true&ga=1&id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDo-
cuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTecnol%C3%B3gica%2FCorrupci%C3%B3n%2FSeptiem-
bre%2FInforme%20Avance%20Desarrollos%2FInforme%20Riesgos%20Corrup-
cio%CC%81n%20Desarrollo%20Grupo%20TIC%20%2D%20Septiem-
bre%202024%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTecnol%C3%B3gica%2FCorrupci%C3%B3n%2FSeptiem-
bre%2FInforme%20Avance%20Desarrollos. 

  
Identificar y 
realizar se-
guimiento a 
las necesida-
des de solu-

ciones y 
desarrollos 
de software  

octubre https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minener-
gia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FTecnol%C3%B3gica%2FCorrupci%C3%B3n%2FOctu-
bre&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por entregar 
y/o facilitar infor-
mación clasificada 

o reservada 

entregar y/o facili-
tar información cla-
sificada o reservada 

 El auxiliar Administra-
tivo del grupo de Rela-
cionamiento con el Ciu-
dadano y Gestión de la 
información - GRCGI, 
verifica que previo al 

suministro de informa-
ción solicitada por la 

ciudadanía o grupos de 
valor, se cumpla con 
los niveles de acceso 

establecidos por la Ley, 
por lo cual se debe 
consultar las herra-

mientas Índice infor-
mación clasificada y re-
servada (externo) y Ta-
blas de control de ac-

ceso (interno) que 
tiene el GRCGI. Adicio-
nalmente, para la do-
cumentación física se 
debe generar una co-
municación interna 

previa a la consulta o 
préstamo al Coordina-

dor, con el fin de repor-
tar la documentación 
con características de 

clasificada y reservada. 

Verificar que 
previo al su-
ministro de 
información 

solicitada 
por la ciuda-
danía o gru-
pos de valor, 

se cumpla 
con los nive-
les de acceso 
establecidos 
por la Ley, de 
acuerdo con 

las herra-
mientas Ín-

dice informa-
ción clasifi-

cada y reser-
vada (ex-

terno) y Ta-
blas de con-
trol de ac-
ceso (in-

terno) que 
tiene el 
GRCGI. 

Comunicación ofi-
cial, Informe semes-
tral y GD - F- 03 pla-
nilla control de do-
cumentos 

15/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1.El área organizacional  cuenta con el reporte de seguimiento y 
evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI meses 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024, no obstante, los soportes de 
evidencias de la gestión del riesgo no demuestran como se realiza la segunda ac-
ción de tratamiento del control  "Generar una comunicación interna previa a la con-
sulta o préstamo al Coordinador, con el fin de reportar la documentación con carac-
terísticas de clasificada y reservada.". 

M
ED

IO
 

Generar una 
comunica-

ción interna 
previa a la 
consulta o 

préstamo al 
Coordinador, 
con el fin de 
reportar la 

documenta-
ción con ca-
racterísticas 

de clasifi-
cada y reser-

vada.  

  
Recomendación OCI, 1. En los soportes de evidencias de la gestión del riesgo se 
debe incluir la realización de la segunda acción de tratamiento del control: “Gene-
rar una comunicación interna previa a la consulta o préstamo al Coordinador, con el 
fin de reportar la documentación con características de clasificada y reservada. 2. 
Las evidencias reportadas deben demostrar en su totalidad la ejecución el control 
en términos de su diseño: Evidencia esperada del Control: "Comunicación oficial, 
Informe semestral, GD - F- 03 planilla control de documentos, GD- P-04-Procedi-
miento para la atención de consultas y prestamos de documentos de archivo cen-
tral."  Lo anterior permite evidenciar la ejecución del control y acción de trata-
miento en concordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y la 
no materialización del riesgo. 

    
Nota: A 8 de enero de 2025, no se evidencio que el área organizacional, revisara las 
sugerencias OCI, relacionadas con demuestran como se realiza la segunda acción de 
tratamiento del control “Generar una comunicación interna previa a la consulta o 
préstamo al Coordinador, con el fin de reportar la documentación con característi-
cas de clasificada y reservada 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por celebra-
ción de contratos 

y/o modificaciones 
contractuales sin el 
lleno de los requisi-

tos, inadecuada 
aplicación o inob-

servancia de la nor-
matividad vigente, 
suscripción de con-
tratos sin la justifi-
cación plena de la 
necesidad, oportu-
nidad y convenien-
cia de la contrata-
ción y sin aproba-
ción del comité de 
contratación, san-
ciones para la enti-
dad y los funciona-
rios, hallazgos u ob-
servaciones emiti-
dos por entes de 

control, errores en 
la causal aplicable 
para determinar la 
modalidad de con-
tratación, afecta-

ción negativa de la 
imagen institucio-

nal 

celebración de con-
tratos y/o modifica-
ciones contractua-
les sin el lleno de 

los requisitos, 
inadecuada aplica-
ción o inobservan-
cia de la normativi-

dad vigente, sus-
cripción de contra-
tos sin la justifica-

ción plena de la ne-
cesidad, oportuni-
dad y conveniencia 
de la contratación y 
sin aprobación del 

comité de contrata-
ción, sanciones 

para la entidad y 
los funcionarios, 

hallazgos u obser-
vaciones emitidos 
por entes de con-
trol, errores en la 
causal aplicable 

para determinar la 
modalidad de con-
tratación, afecta-

ción negativa de la 
imagen institucio-

nal 

El Coordinador Grupo 
de Gestión Contractual, 
aplicará lo dispuesto en 
la resolución de confor-
mación del Comité Ase-
sor de Contratación a 
efecto de que sea una 
verdadera instancia de 
control convocando a 
los comités de contra-
tación de acuerdo con 
la conformación seña-
lada según se requiera 

de acuerdo con los 
asuntos que deban ser 
conocidos y aprobados 
por esta instancia, pre-
via revisión de la ade-
cuada estructuración 
del estudio previo y 

componente técnico,  
presentando el análisis 
de suficiencia y perti-

nencia de la documen-
tación y sustento de la 
necesidad.  a traves de, 
Actas de comité, graba-
ciones de las sesiones, 
presentación del co-

mité 

Aplicar lo 
dispuesto en 
la resolución 

de confor-
mación del 
Comité Ase-
sor de Con-
tratación a 
efecto de 

que sea una 
verdadera 

instancia de 
control con-
vocando a 
los comités 
de contrata-

ción de 
acuerdo con 
la conforma-

ción seña-
lada según 
se requiera 
de acuerdo 

con los asun-
tos que de-
ban ser co-
nocidos y 

aprobados 
por esta ins-
tancia, pre-
via revisión 
de la ade-
cuada es-

tructuración 
del estudio 

previo y 
componente 
técnico,  pre-
sentando el 
análisis de 

suficiencia y 
pertinencia 
de la docu-

mentación y 
sustento de 

la necesidad.   

Actas de comité, 
grabaciones de las 
sesiones, presenta-
ción del comité 

1/02/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento y evidencias de eje-
cución del control, registrados en la carpeta Drive de la OPGI meses septiembre y 
octubre de 2024. La recomendación formulada en el seguimiento a abril de 2024 fue 
acogida en las evidencias de ejecución del control muestras a través de, Actas de 
comité, grabaciones de las sesiones, presentación del comité que realizan la acción 
del control que involucra actividades: " Aplicar lo dispuesto en la resolución de con-
formación del Comité Asesor de Contratación a efecto de que sea una verdadera ins-
tancia de control convocando a los comités de contratación de acuerdo con la con-
formación señalada según se requiera de acuerdo con los asuntos que deban ser co-
nocidos y aprobados por esta instancia". 

M
ED

IO
 

  
Nota: A 8 de enero de 2025, no está cargada la información correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre de 2024  
 
Comentario OPGI: En este proceso la persona que reporta se encontraba en calami-
dad y el reporte por eso se encuentra retrasado 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por perdida 
de los bienes y/o 

recursos del Minis-
terio en razón a in-
consistencia en los 

inventarios 

perdida de los bie-
nes y/o recursos 
del Ministerio en 
razón a inconsis-

tencia en los inven-
tarios 

El profesional del 
Grupo de Gestión Ad-
ministrativa, realiza 

pruebas de inventario 
aleatorias en las áreas 
del Ministerio, en caso 
de encontrar inconsis-
tencias se realizan los 
ajustes respectivos y 

obtiene la firma del do-
cumento por parte del 
servidor público que 

tiene asignado los acti-
vos.   

Realizar 
pruebas de 
inventario 

aleatorias en 
las áreas del 
Ministerio, 
en caso de 

encontrar in-
consistencias 

se realizan 
los ajustes 
respectivos 

comprobante de in-
ventario del aplica-
tivo NEON y obtiene 
la firma del docu-
mento por parte del 
servidor público 
que tiene asignado 
los activos.   

2/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y 
los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de 
la OPGI meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024... 2. El área or-
ganizacional en el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la ma-
triz de riesgos especifica la ejecución del control y acción de tratamiento en concor-
dancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y soporte de evidencia 
de la gestión y no materialización del riesgo. 

B
A

JO
 

  
Recomendación OCI: Teniendo en cuenta que el diseño e implementación del con-
trol consiste en realizar mensualmente 10 tomas aleatorias de inventarios indivi-
duales a 10 funcionarios diferentes del ministerio, los cuales se realizan mensual-
mente sin haber encontrado a la fecha de corte de este seguimiento diferencias en 
cantidades de activos ni inconsistencias de lo verificado en físico contra lo regis-
trado en el soporte emitido por el sistema NEON, no obstante se sugiere considerar 
incluir en la toma aleatoria a exfuncionarios lo anterior teniendo en cuenta las ob-
servaciones realizadas por la OCI en auditoría practicada por Jasmín  Alexandra Bel-
trán ( Radicado No.: 3-2024-015456 de Fecha: 21-05-2024). 
NOTA: La recomendación sugerida por OCI, no se pudo verificar a fecha 8 de enero 
de 2025, por cuanto los archivos no abrieron, para verificar la información. 
 
Comentario OPGI:  Esto se trabajó en auditoría con recursos físicos y está en actua-
lización procedimiento para realizar el proceso de inventarios 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por adjudica-
ción de convenios 
administrativos sin 
cumplimiento de 

requisitos o con re-
quisitos hechos a la 
medida a causa de 
manipulación de 

los contratos o acti-
vos dados de baja 

del Ministerio.  

adjudicación de 
convenios adminis-
trativos sin cumpli-
miento de requisi-

tos o con requisitos 
hechos a la medida 
a causa de manipu-
lación de los con-

tratos o activos da-
dos de baja del Mi-

nisterio.  

El profesional del 
Grupo de Gestión Ad-
ministrativa, verifica 
los requisitos de la 

etapa precontractual 
que estén ajustados 

con las necesidades de 
contratación y cumplir 
con los requerimientos 
normativos, en caso de 
encontrar inconsisten-
cias ajustar el proceso, 
previa etapa contrac-

tual 

Verificar los 
requisitos de 
la etapa pre-
contractual 
que estén 
ajustados 

con las nece-
sidades de 

contratación 
y cumplir 

con los re-
querimientos 
normativos, 
en caso de 

encontrar in-
consistencias 

ajustar el 
proceso, pre-

via etapa 
contractual 

validación y ajuste 
de estudios previos 
con procesos de 
contratación simila-
res, el manual de 
contratación del 
MME y normativi-
dad vigente 

2/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento y evidencias de 
ejecución del control, registrados en la carpeta Drive de la OPGI meses septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2024. La recomendación formulada en el segui-
miento a abril de 2024 fue acogida en las evidencias de ejecución del control mues-
tran a través de carpetas por contrato del proceso de cada contratación y cuadro 
control de contratos suscritos para revisar similares. 

B
A
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link septiembre: https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_mine-
nergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FRecursos%5FF%C3%ADsicos%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F9Septiembre%202024%2FEvidencia%20%2D%202%20Contrata-
cion&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1 

link octubre: https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minener-
gia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FRecursos%5FF%C3%ADsicos%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F10Octubre%202024%2FEvidencia%20%2D%202%20Contrata-
cion&sortField=LinkFilename&isAscending=true&ga=1 

link noviembre:https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/aj-
pena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fper-
sonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocu-
ments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20ries-
gos%20y%20oportunidades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FRecursos%5FF%C3%ADsicos%2FCor-
rupci%C3%B3n%2F11Noviembre%202024%2FEviden-
cia%20Nov%2E2024%20%2D%202%20Contratacion&sortField=LinkFilename&isAs-
cending=true&ga=1 

link diciembre: https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_mine-
nergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FRecursos%5FF%C3%ADsicos%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F12Diciembre%202024%2FEviden-
cia%20Dic%2E2024%20%2D%202%20Contratacion&sortField=LinkFilename&isAs-
cending=true&ga=1 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por manejo 
inadecuado o pér-

dida de recursos de 
Caja Menor 

manejo inadecuado 
o pérdida de recur-
sos de Caja Menor 

El profesional del 
Grupo de Gestión Ad-

ministrativa, realiza ve-
rificación al correcto 
funcionamiento de la 

caja menor a través de 
arqueos trimestrales, 
conciliaciones banca-
rias y resoluciones de 
legalización y reem-

bolso mensuales 

Realizar ar-
queos tri-
mestrales, 
conciliacio-
nes banca-

rias y resolu-
ciones de le-
galización y 
reembolso 
mensuales 

Soportes contables 
de la caja menor 

2/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional cuenta con el reporte de seguimiento y 
evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de la OPGI meses 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024. No obstante que cuenta con 
evidencias contables de la caja menor y documentos tales como conciliaciones ban-
carias, resoluciones de legalización y reembolso mensuales, debe agregar los ar-
queos trimestrales realizados por cuanto forma parte de la acción de tratamiento y 
del diseño del control del riesgo identificado para garantizar efectividad y no mate-
rialización del riesgo 

B
A
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Archivo de verifica-
ción   

  
Recomendación OCI:  Incluir dentro de las evidencias contables de la caja menor los 
arqueos trimestrales realizados por cuanto es una acción y evidencia esperada que 
forma parte del diseño del control, lo anterior permitirá determinar que el control 
sea totalmente efectivo. 

    

  
El área técnica acogió la recomendación OCI e incluyo arqueos los cuales se pueden 
evidenciar en los siguientes link:https://minenergiacol-my.sharepoint.com/perso-
nal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fa-
jpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FRecursos%5FF%C3%ADsicos%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F9Septiembre%202024%2FEviden-
cia%20%2D%203%20Caja%20menor&sortField=LinkFilename&isAscen-
ding=true&ga=1 

    

  
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minener-
gia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FPro-
ceso%2FGesti%C3%B3n%5FRecursos%5FF%C3%ADsicos%2FCo-
rrupci%C3%B3n%2F11Noviembre%202024%2FEviden-
cia%20Nov%2E2024%20%2D%203%20Caja%20menor&sortField=LinkFile-
name&isAscending=true&ga=1 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por multa y/o 

sanción ante el 
ente regulador de-

bido a que no se 
efectúen la totali-
dad de los pagos o 
se generen pagos 
de lo no debido 

por multa y/o san-
ción ante el ente 

regulador debido a 
que no se efectúen 
la totalidad de los 

pagos o se generen 
pagos de lo no de-

bido 

El El contratista desig-
nado del grupo de te-
sorería, Registrar de 

manera diaria en el for-
mato movimiento dia-
rio de tesorería todas 

las transacciones de los 
pagos realizados y se 

procede a totalizar los 
recursos por cada una 

de las fuentes de finan-
ciación. A través de, 
Registro Movimiento 
Diario de Tesorería  

Registrar de 
manera dia-
ria en el for-
mato movi-
miento dia-
rio de teso-
rería todas 
las transac-

ciones de los 
pagos reali-
zados y se 
procede a 

totalizar los 
recursos por 
cada una de 
las fuentes 
de financia-

ción. 

Registro Movi-
miento Diario de 
Tesorería  

1/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y 
los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de 
la OPGI meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024. 2. El área or-
ganizacional en el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la ma-
triz de riesgos especifica la ejecución del control y acción de tratamiento en concor-
dancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y soporte de evidencia 
de la gestión y no materialización del riesgo. 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por no publi-
car en el portal web 
los proyectos nor-
mativos sometidos 

a consulta por la 
Ley, o información 
relevante para faci-
litar la participación 

ciudadana 

no publicar en el 
portal web los pro-
yectos normativos 
sometidos a con-
sulta por la Ley, o 
información rele-

vante para facilitar 
la participación ciu-

dadana 

El profesional del 
Grupo de Relaciona-
miento con el Ciuda-

dano y Gestión de la In-
formación verifica la 

publicación de proyec-
tos normativos someti-

dos a consulta por la 
Ley y verificada la pu-

blicación, proyecta cer-
tificación para la firma 
de la coordinación del 

grupo de RCGI. 

Verificar la 
publicación 

de proyectos 
normativos 
sometidos a 
consulta por 
la Ley y pro-
yecta certifi-
cación para 

la firma de la 
coordinación 
del grupo de 

RCGI. 

Comunicaciones 
oficiales 

15/01/24 31/12/24 Observación OCI: 1. El área organizacional en el detalle de avance de la gestión del 
riesgo registrado en el SGC, no especifica de manera clara la ejecución del control y 
acción de tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y la evidencia 
esperada, por cuanto se enuncia el número de proyectos normativos publicados, y 
registra el link de publicación sección foros en la web institucional,  pero no se evi-
dencia la elaboración y firma de la certificación que  forma parte de la acción de 
tratamiento y del diseño del  control del riesgo identificado para garantizar efectivi-
dad y no materialización del riesgo  

M
ED

IO
 

 

  
 

 Recomendación OCI: 1. Incluir en los seguimientos realizados para la gestión del 
riesgo, en el reporte del detalle de avance registrado en la matriz del mapa de ries-
gos Institucional, la descripción de la documentación de la evidencia esperada. Lo 
anterior permite evidenciar la ejecución del control y acción de tratamiento en con-
cordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y la no materializa-
ción del riesgo. 
 
Comentario OPGI: Se realizó con el proceso la validación de este control para la 
vigencia 2025, dado que se anexa solamente el seguimiento y no la certificación y 
el riesgo de publicación no es de relacionamiento 

 

  
 

NOTA: A 8 de enero de 2025, no se evidencia la elaboración y firma de la certifica-
ción que forma parte de la acción de tratamiento y del diseño del control del 
riesgo identificado para garantizar efectividad y no materialización del riesgo  
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por ofrecer a 
cambio asistencia 
técnica o agiliza-
ción de los proce-

sos que son compe-
tencia de esta di-

rección.  

ofrecer a cambio 
asistencia técnica o 

agilización de los 
procesos que son 
competencia de 
esta dirección.  

El Coordinador de cada 
grupo de la Dirección 
de Formalización Mi-
nera, realizará la pro-
gramación semestral 

y/o anual de interven-
ciones y asistencias en 
territorio y en caso de 
existir cambios en la 

programación se reali-
zarán ajustes mensua-
les, a su vez verificará 
la entrega oportuna y 
completa de los infor-

mes de comisión 

Realizar la 
programa-

ción semes-
tral y/o 

anual de in-
tervenciones 
y asistencias 
en territorio 
y en caso de 
existir cam-
bios en la 
programa-

ción se reali-
zarán ajustes 
mensuales, a 
su vez verifi-
cará la en-
trega opor-
tuna y com-
pleta de los 
informes de 

comisión  

Documento interno 
de trabajo 

15/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento y evidencias de eje-
cución del control, registrados en la carpeta Drive de la OPGI meses septiembre, oc-
tubre, noviembre y diciembre de 2024. La recomendación formulada en el segui-
miento a abril de 2024 fue acogida se incluyó en las evidencias Enlace de soportes de 
comisiones que incluye informes y cronograma de talleres entre, Excel denominado 
PLANEACIÓN Y CONTROL DE COMISIONES MENSUALES DIRECCIÓN DE FORMALIZA-
CIÓN MINERA, 
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Recomendación OCI: Incluir en las evidencias de manera clara la programación pre-
via a la realización de comisiones y revisar su cumplimiento y ajustes comparando 
fecha de planeación y fecha de ejecución y motivo de ajustes., ya que esto forma 
parte de la acción de tratamiento y del diseño del control del riesgo identificado para 
garantizar efectividad y no materialización del riesgo 

 

  
 

Nota: en el siguiente link, se puede evidenciar que el área técnica acogió la observa-
ción OCI:https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/ajpena_mine-
nergia_gov_co/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B7CE9004F-A1EF-4BB2-9F9E-
319E9D257487%7D&file=Enlace%20de%20soportes%20de%20comisio-
nes.docx&action=default&mobileredirect=true 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por favorecer 
y/o perjudicar a un 
grupo poblacional 
específico con la 

formulación de re-
glamentos, linea-
mientos, políticas, 
planes, programas 
y proyectos contra-
rios a la línea misio-

nal de Ministerio 

favorecer y/o per-
judicar a un grupo 
poblacional especí-
fico con la formula-
ción de reglamen-
tos, lineamientos, 
políticas, planes, 
programas y pro-

yectos contrarios a 
la línea misional de 

Ministerio 

Realiza la validación y 
seguimiento de la for-
mulación de las políti-

cas, planes, programas, 
reglamentos, linea-

mientos sectoriales y 
actos administrativos 
con base en la necesi-
dad identificada, en 

caso de que se encuen-
tre que los documen-
tos no se encuentran 

ajustados a la línea es-
tablecida en el Ministe-

rio para Minería Em-
presarial procederá a 

ajustar el documento y 
se enviará nuevamente 

a validación. 

Validar que 
la formula-
ción de las 

políticas, pla-
nes, progra-
mas, regla-
mentos, li-

neamientos 
sectoriales y 
actos admi-
nistrativos 

con base en 
la necesidad 
identificada, 
en caso de 
que se en-

cuentre que 
los docu-

mentos no 
se encuen-
tran ajusta-

dos a la línea 
establecida 
en el Minis-
terio para 

Minería Em-
presarial 

Actas de Mesas de 
trabajo 

15/02/24 15/02/24 Observación OCI:  1. El área cuenta con reportes de seguimiento y evidencias de eje-
cución del control, registrados en la carpeta Drive de la OPGI meses septiembre, oc-
tubre, noviembre y diciembre de 2024. La recomendación formulada en el segui-
miento a abril de 2024 fue acogida parcialmente se incluyó en las evidencias tales 
como Actas de Mesas de trabajo, Documentos técnicos soportes de socialización pre-
via sobre a expedición y aprobación de proyectos, resoluciones y lineamientos nor-
mativos de temas de minería,  
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Correos electróni-
cos   

 

Formular la 
programa-

ción y hacer 
seguimiento 
a la agenda 
regulatoria 

Comunicaciones Recomendación OCI:  sin embargo, se debe incluir la evidencia de la ejecución de la 
acción Formular la programación y hacer seguimiento a la agenda regulatoria, ya 
forma parte del diseño del control del riesgo identificado para garantizar efectividad 
y no materialización del riesgo 

 

  
Documentos técni-
cos de soporte    

 

Cumplir los 
requisitos es-
tablecidos en 

el procedi-
miento para 
la formula-
ción de nor-
matividad 

  
 Nota: A 8 de enero de 2025, se observa que el área técnica acogió la observación 
OCI, relacionada con incluir la evidencia de la ejecución de la acción Formular la 
programación y hacer seguimiento a la agenda regulatoria, ya forma parte del di-
seño del  control del riesgo identificado para garantizar efectividad y no materiali-
zación del riesgo, evidencia en el siguiente link https://minenergiacol-my.share-
point.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_la-
youts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminener-
gia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINE-
NERG%C3%8DA%202023%2FGesti%C3%B3n%20de%20riesgos%20y%20oportuni-
dades%2FRiesgos%202024%2FMatrices%5Fpor%5FProceso%2FMi-
ner%C3%ADa%2FCorrupci%C3%B3n%2F08%2EReporte%20septiem-
bre%2FRiesgo%20corrupci%C3%B3n%20DME&sortField=LinkFilename&isAscen-
ding=true&ga=1 
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Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por autoriza-
ción de trámites sin 
el cumplimiento de 
los requisitos esta-
blecidos en la nor-

mativa vigente  

autorización de trá-
mites sin el cumpli-

miento de los re-
quisitos estableci-

dos en la normativa 
vigente  

Los profesionales del 
grupo de downstream,  
verifican que la infor-
mación contenida en 
los actos administrati-
vos expedidos, corres-
pondan con la informa-

ción registrada en el 
sistema SICOM, en 

caso de encontrar in-
consistencias solicita el 
ajuste respectivo y en 

el caso de Gas combus-
tible, valida la informa-
ción reportada por la 
empresas Distribuido-

ras y/o Comercializado-
ras en la base de datos 
(SUI) vs aplicativo GLP 
Ministerio de Minas y 
Energía,  para el trá-

mite de reconoci-
miento y pago del sub-
sidio por el consumo 
de GLP en cilindros. 

Verifica que 
la informa-
ción conte-
nida en los 
actos admi-
nistrativos 
expedidos, 

corresponda 
con la infor-
mación re-
gistrada en 

el sistema SI-
COM 

Reporte mensual de 
verificación 

1/01/24 31/12/24   N/A 
 

Validar que 
la informa-
ción repor-
tada por las 
empresas 

Distribuido-
ras y/o Co-
mercializa-
doras en la 
base de da-
tos (SUI) vs 
aplicativo 

GLP Ministe-
rio de Minas 

y Energía, 
para el trá-

mite de reco-
nocimiento y 

pago del 

Justificación para 
solicitud de CDP 
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subsidio por 
el consumo 

de GLP en ci-
lindros. 

13 

H
ID

R
O

C
A

R
B

U
R

O
S 

Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por ocultar o 
alterar información 

que no corres-
ponda con los da-
tos reportados en 

el aplicativo SICOM   

ocultar o alterar in-
formación que no 
corresponda con 
los datos reporta-

dos en el aplicativo 
SICOM   

El Profesional 
Downstream - SICOM / 
Profesional Grupo GAS 
- SICOM, Realiza segui-

miento en las mesas 
técnicas con el opera-

dor SICOM y MME vali-
dando la información 
reportada en BI sea 

concordante con lo re-
gistrado en SICO; en 

caso de encontrar des-
viaciones del control se 

procederá a realizar 
ajustes 

Realizar se-
guimiento en 

las mesas 
técnicas con 
el operador 

SICOM y 
MME vali-

dando la in-
formación 

reportada en 
BI sea con-

cordante con 
lo registrado 
en SICOM; 
en caso de 
encontrar 

desviaciones 
del control 

se procederá 
a realizar 
ajustes 

actas de segui-
miento BI / Acta Se-
guimiento Crono-
grama SICOM 

1/07/24 31/12/24 Nota: a 8 de enero de 2025, no está registrada la información correspondiente a di-
ciembre de 2025. 

M
ED

IO
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H
ID

R
O

C
A

R
B

U
R

O
S 

Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por entregar 
información reser-
vada, sin previa au-
torización por parte 
de los usuarios ex-
ternos e internos 

entregar informa-
ción reservada, sin 
previa autorización 

por parte de los 
usuarios externos e 

internos 

El Profesional 
Downstream - SICOM / 
Profesional Grupo GAS 
- SICOM, Realizar la va-
lidación de la solicitud 

de información garanti-
zando que la justifica-
ción y parámetros des-

critos se cumplan de 
manera acorde con la 

solicitud. 

Realizar la 
validación de 

la solicitud 
de informa-
ción garanti-
zando que la 
justificación 

y parámetros 
descritos se 
cumplan de 

manera 
acorde con la 

solicitud. 

Respuesta de solici-
tud en el aplicativo 
Aranda con infor-
mación solicitada o 
denegando solici-
tud 

1/07/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y 
los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de 
la OPGI meses septiembre, octubre y noviembre de 2024.2. En el detalle de avance 
de la gestión de los riesgos registrado en la matriz de riesgos especifica la ejecución 
del control y acción de tratamiento en concordancia con la descripción del riesgo y 
el objetivo del control y soporte de evidencia que indica la gestión presentada rela-
cionada con : Acuerdos de Confidencialidad, control de acceso equipo MME en el 
aplicativo SICOM y casos de Aranda sustenta la no materialización del riesgo y efec-
tividad el control . 

M
ED

IO
 

 

        
 

adicionalmente, moni-
torear los permisos y 

accesos dados al 
equipo MME 

monitorear 
los permisos 
y accesos del 
equipo MME 

control de acceso 
equipo MME en el 
aplicativo SICOM. A 
través de log de au-
ditoria 

Nota: a 8 de enero de 2025, no está registrada la información correspondiente a di-
ciembre de 2025. 
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EN
ER

G
ÍA

 

Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-

ceros por la emi-
sión del sentido del 
voto en los proce-
sos de evaluación 

del proyecto de in-
versión objeto del 

mismo, en el marco 
de los Órganos Co-
legiados de Admi-
nistración y Deci-

sión para la Asigna-
ción de la Inversión 
Regional en cabeza 

la emisión del sen-
tido del voto en los 
procesos de evalua-

ción del proyecto 
de inversión objeto 

del mismo, en el 
marco de los Órga-
nos Colegiados de 
Administración y 
Decisión para la 

Asignación de la In-
versión Regional en 

cabeza de las Re-
giones (OCAD) 

El profesional del 
Grupo de Regalías, 

Realizar la evaluación 
de los documentos pre-
sentados por la Entidad 
Territorial, cargados en 
el aplicativo dispuesto 
para este fin según los 
criterios establecidos 

en la normativa vi-
gente, adicionalmente, 

Realizar la 
evaluación 

de los docu-
mentos pre-
sentados por 

la Entidad 
Territorial, 

cargados en 
el aplicativo 

dispuesto 
para este fin 
según los cri-
terios esta-
blecidos en 

la normativa 
vigente, adi-
cionalmente, 

Ficha de verifica-
ción y una matriz de 
seguimiento de la 
evaluación. 

1/03/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y 
los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de 
la OPGI meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024.2. El área 
organizacional en el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la 
matriz de riesgos especifica la ejecución del control y acción de tratamiento en con-
cordancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y soporte de eviden-
cia de la gestión y no materialización del riesgo.  

B
A

JO
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 Fuente: Reporte SGC –MME monitoreo Riesgos a diciembre de 2024 y evidencias de 1 y 2 línea de defensa cargados en aplicativo dis-
puesto por la OPGI – Análisis OCI 

de las Regiones 
(OCAD) 

realizar seguimiento a 
las sesiones de OCAD 
en las que participa el 

MME y reportar las de-
cisiones tomadas du-
rante la sesión regis-

trándolo en una matriz 
de seguimiento dis-
puesta para tal fin. 

realizar se-
guimiento y 
registro en 
matriz dis-

puesta para 
tal fin a las 
sesiones de 
OCAD en las 
que participa 
el MME y re-

portar las 
decisiones 

tomadas du-
rante la se-

sión 

Matriz de segui-
miento dispuesta 
para tal fin.  
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G
ÍA

 

Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por formular 

y/o estructurar pro-
yectos  

formular y/o es-
tructurar proyectos  

El Grupo de Regalías, 
realizará el acompaña-

miento técnico a los 
municipios beneficia-
rios de los recursos de 
inversión distribuidos y 
asignados por el Minis-
terio de Minas y Ener-

gía de conformidad con 
la normativa vigente y 

a aquellos que con 
otras fuentes del SGR 
pretendan financiar o 
cofinanciar proyectos 

de inversión del sector 
minero energético a 

traves de, los equipos 
de apoyo técnico a los 

proyectos de inversión.  

Realizar el 
acompaña-
miento téc-

nico a los 
municipios 

beneficiarios 
de los recur-
sos de inver-
sión distri-
buidos y 

asignados 
por el Minis-
terio de Mi-

nas y Energía 
de conformi-

dad con la 
normativa vi-

gente y a 
aquellos que 

con otras 
fuentes del 
SGR preten-
dan financiar 
o cofinanciar 
proyectos de 
inversión del 

sector mi-
nero energé-

tico  

Matriz de segui-
miento.  

1/03/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y 
los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de 
la OPGI meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024. 2. El área or-
ganizacional en el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la ma-
triz de riesgos especifica la ejecución del control y acción de tratamiento en concor-
dancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y soporte de evidencia 
de la gestión y no materialización del riesgo.  

B
A

JO
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EN
ER

G
ÍA

 

Posibilidad de reci-
bir cualquier dádiva 
o beneficio a nom-
bre propio o de ter-
ceros por designa-
ción inadecuada de 
subsidios a una em-
presa con la com-

plicidad del funcio-
nario del Ministe-

rio. 

designación inade-
cuada de subsidios 
a una empresa con 
la complicidad del 
funcionario del Mi-

nisterio. 

Un profesional (dife-
rente al coordinador 

del grupo de subsidios) 
hace la distribución de 
los recursos disponi-
bles y con la informa-
ción reportada por las 
empresas. De acuerdo 
con el procedimiento 
establecido EP-P-49  

Distribuir los 
recursos dis-

ponibles y 
con la infor-
mación re-

portada por 
las empresas 
del SIN. De 

acuerdo con 
el procedi-

miento esta-
blecido EP-P-

49 

Distribuciones de 
los recursos con los 
vistos buenos del 
Coordinador y los 
profesionales. 

1/01/24 31/12/24 Observación OCI:  1. El área organizacional   cuenta con el reporte de seguimiento y 
los soportes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive de 
la OPGI meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024. 2. El área or-
ganizacional en el detalle de avance de la gestión de los riesgos registrado en la ma-
triz de riesgos especifica la ejecución del control y acción de tratamiento en concor-
dancia con la descripción del riesgo y el objetivo del control y soporte de evidencia 
de la gestión y no materialización del riesgo.  

B
A

JO
 

 

  
 

Revisión de 
la distribu-

ción por 
parte del 

Coordinador 
y los profe-

sionales que 
manejan las 
cuentas de 

las empresas 
del SIN. 
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9.4 CONCLUSIONES GENERALES  
 
Teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones realizadas por la OCI 
a la gestión de los riesgos de corrupción por procesos y que están consignados 
en la columna comentario OCI, del cuadro seguimiento a Riesgos de Corrupción, 
se presentan las conclusiones generales y recomendaciones que deben tener en 
cuenta todas las áreas organizacionales del Ministerio. 
 
• Las líneas de defensa vienen dando cumplimiento frente a las responsabili-

dades definidas en la Política de Administración del Riesgo.  
 

• De conformidad con la información reportada por Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional, como segunda línea de defensa y las verificaciones 
adelantadas por la Oficina de Control Interno como tercera línea de defensa, 
no se evidencia materialización de los 17 Riesgos de Corrupción registrados 
en el Mapa de Riesgos Institucional del Ministerio de Minas y energía. 

 
• Los responsables de la gestión de los riesgos de corrupción: primera y se-

gunda línea de defensa, realizan el seguimiento a la efectividad y ejecución 
del control y acciones de tratamiento del riesgo identificado, a través del 
reporte mensual de la información y cargue de evidencias con corte diciem-
bre de 2024, en la carpeta OneDrive dispuesta por la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional para cada uno de los procesos; 

 
• Las áreas organizacionales cuentan con el reporte de seguimiento y los so-

portes de evidencias de la gestión del riesgo registrados en la carpeta Drive 
de la OPGI excepto el proceso Gestión tecnológica, Contractual e Hidrocar-
buros que para el periodo de seguimiento 08 de enero de 2025 no evidencia 
cargue de información. (Ver seguimiento tercera línea de defensa tabla pá-
gina 24 del presente informe). 

 
• Los responsables de la gestión de los riesgos de corrupción en la primera 

deben garantizar que los documentos cargados en los links descritos permi-
tan visualizar la Información soporte de control en cualquier momento pos-
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terior a la ejecución del control, en el riesgo asociado a inventarios del pro-
ceso Recursos Físicos no se permite visualizar la información. (Ver segui-
miento tercera línea de defensa tabla página 24 del presente informe). 

 
 

 
  

Recomendaciones Generales     
 
✓ Las áreas organizacionales en los reportes seguimientos realizados a la ges-

tión del riesgo deben incluir en el detalle de avance registrado en la matriz 
del mapa de riesgos de corrupción, la descripción de la documentación de la 
evidencia de ejecución del control. Lo anterior permite demostrar la efecti-
vidad del control en términos del objetivo de la acción de tratamiento y el 
propósito del control y permitirá evaluar con mayor claridad debilidades o 
ineficiencias en el control y realizar los respectivos ajustes.  
 

✓ En el evento que el control asociado al riesgo involucre dos o más objetivos 
y acciones de tratamiento, en la matriz de riesgo al realizar el reporte se 
debe describir en su totalidad el número de controles y acciones de trata-
miento implementadas, de lo contrario deben analizar y revisar si el control 
amerita ajustes, lo anterior permite verificar la efectividad del control y si 
está operando tal como fue diseñado.  

 
✓ Al establecer controles y acción de tratamiento y evidencia esperada que 

involucran ejecución de procedimientos de temas especifico de posibles ries-
gos de corrupción, es importante considerar identificar los puntos de control 
y priorizar los más estratégicos que apunten a la efectividad del riesgo y 
control a gestionar. 

 
✓ Las áreas organizacionales deben tener en cuenta los resultados de las au-

ditorías practicadas por la Oficina de Control Interno que observen temas de 
procesos relacionados con riesgos con el fin de que se revise y si tenga en 
cuenta en la revisión de primera y segunda línea, para determinar si el control 
está operando tal como fue diseñado.   
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✓ La primera línea de defensa en su rol de responsable de la gestión operacio-
nal y del mantenimiento efectivo de controles y la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional como líder del proceso de Administración del Riesgo y 
rol de segunda línea de defensa en el Ministerio de Minas y Energía, en lo que 
refiere a la supervisión y monitoreo y consolidación de seguimiento en la 
matriz de riesgos y cargue de evidencias en la carpeta DRIVE SGC, deben 
tener en cuenta las observaciones y recomendaciones realizadas en el pre-
sente informe, con el fin de fortalecer el seguimiento a la gestión del riesgo. 

 
✓ Se sugiere revisar la información cargada por los responsables en la primera 

línea de defensa para evitar archivos que no permitan visualizar la informa-
ción 

 
✓ Realizar un trabajo de sensibilización permanente con las primeras líneas de 

defensa para que se garantice el registro de seguimiento del periodo y el 
cargue correspondiente de las evidencias que soportan la ejecución del con-
trol. 

 
Los resultados de la verificación indican, que el riesgo identificado por la Oficina 
de Control Interno: “Posibilidad que no se realice seguimiento a la efectividad y 
ejecución del control y acciones de tratamiento del riesgo identificado”, no se 
materializo a diciembre de 2024, ubicando el riesgo en un nivel Bajo permitiendo 
determinar que el control fue Eficiente y la gestión es Efectiva. 
 
10 VALORACIÓN DEL RIESGO, EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD GES-
TIÓN 
 
A continuación, se muestra el resultado de la verificación realizada por la Oficina 
de Control Interno a las variables analizadas a las cuales se les determinó la 
Eficiencia del control establecido para el cumplimiento de las variables analiza-
das, la valoración del riesgo inherente y la Efectividad de la gestión realizada, 
de acuerdo a la metodología descrita en el numeral 6.  
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ITEM VARIABLES CONTROL 
VALORACION MATERIALI-

ZACION RIESGO 
GESTION 

9,1 
RIESGOS DE CORRUPCION IDENTIFICA-

DOS POR PROCESOS 
EFICIENTE  BAJO EFECTIVA 

9,2 
VALORACIÓN DE RIESGOS DE CORRUP-

CIÓN   
EFICIENTE  BAJO EFECTIVA 

9,3,1 
GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

PRIMERA Y SEGUNDA LÍNEA DE DE-
FENSA 

EFICIENTE  BAJO EFECTIVA 

9,3,2 

SEGUIMIENTO TERCERA LÍNEA DE DE-
FENSA EJECUCIÓN CONTROLES Y AC-

CIONES DE TRATAMIENTO RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN 

EFICIENTE  BAJO EFECTIVA 

Fuente OCI 

 
 
11. FIRMAS           
         

 
                                           _____________________________________ 

JULIE ANDREA SOTO LAVERDE 
Jefe Oficina de Control Interno 
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IVAN ANDRES CADENA RAMOS 

Auditor Contratista Oficina de Control Interno 
  


